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DE LA PROVINCIA-
/" Se publica los martes, jueve

. Fe suscribe en la Escuela Tipográfica, ca'lo Miseriéordia m .i, 
l4)s suscriptoi es tienen derecho ademá dé los números ordina-

iios a los extraordin.i >s. . • , *
g Precios. " Por susenpciÓL al rúes 10 pesetas los abonados ‘residentes 

enasta ciudad y los demás 12 pesetas. Número stiefio corrienti? 2 pe 
setas y atrasado 3 pesetas., Los almilciqs poi* pala.bra 0'30 pesetas." ■

X ’
l  trimestres adelantados. , . • -
. Ño seAdmitirán reclamaciones de H xi . d  • 1 - . n .

- Uidos cólr más de ocho días" de atraso.

SECCION PROVIOIa I
Nú nú 1329

GOBIERNO CIVIL
■ con 
cibi- . 
3jl¡t

SANIDAD VETKI.’IXAKIA

Circular

ario,
, En sesión .celebrada por el,''oncejo 
Provincial"de Sanidatf, el dia 12 del ac
tual, bajo la Presidencia del Exorno. Se 
ñor Gobernador Civil, se tomó en consi; 
deración el grave peligro quo-mp resé uta

DE MAYO DE 194- ’

DE BALEARES

i

। ' ■(‘qnijii corte de cúpones de las sema- 
f rfasx nunferbs 19, - 20? 21 y 22 de -lé^qm-. 

bies. xkRo (¡ ARBziNZi IS por persona.
;d precio (b? G‘30d o  pest'tas ración. • " 

I'ontra córte de. cupones de ías sema
- uas núfiieros 19, 20, 21 v 22 de legumbres*.

Tkilo APhRDZ CORRIE.XTE por per- 
i sona, al precio 'dn 3'3200 pes^fas rápión.

para la salud pública, la persistente epi- 
dos zoótia de rabia en Mallorca, no obstante 

las medidas adoptadas por las Autorida-
des sanitarias, las que lamentablemente 

( no han tenido la debida - cooiieración de
los ojbligados a prestarla; '

Siendo necesario acabar rápidamente

V

m 
na 
Oí
5 <1

c el 
os <(e tiesta situación de excepción sanitaria. 

eRbnsejo Provincial de Sanidad, apro- 
pu^sta del Kxemo. Sr. Gobernador Civil- 
Presidente.

( oiúra corte de cupones dé las sema
nas núnieD’S 19. 20, 2ry 22 de patatas. 
2 kgs. PATATAS por j^rsona, al precio- 
de 2' IODO pesetas raci m. »

Confrrt corte de cupones de las sema- 
mis números 19^.2Ü, 21 y 22 de pasta sopa.

0‘4 kgs. JABON por persona,, al precio 
de 2‘2400 pías, ración. ' .

('ontra cprte de cupones dejas’ sema1 
ñas números 19., 20, 21 y 22 de café: l 
kilo BACALAO IMF. por persona, al pre
cio de dOTm? pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 19. 20, 31 y ^2 de café. -0*2 
kgs. BAt vALAí > l' Lubina) • por persona. 
al precio de F5500 pesetas ración.

Franqueo r 
concertado ]

Sfid n 1
Las leyes obligarán en la Península. Jshis .oh acent -s, Óanarias

■ y turril orlos de Africá sujetos-a la législacióu peninsular, a bos 20 
días de la promulgación, si en ella no se lispuuer.i otr । «osa. Se 
entinide keehá sn-uidrR-ligari/m ^1 día en*qóe la ciserción

- de t i í ov en- el U. -A. dei ' ■ • ' 1

Las le> es. - oí Licúes y ámmeios (¡we át; manden públicar en.los ‘ 
.Elixir Oi h LALEs se han de romitir al Encino. Sr. Qbbcrnador 

Civil, y p‘>r '. uyo jondecto se pasapán a ló.Ú editores xle las mmn io' 
muios perióilicos ^’/L O, de 6 abrí! d- . . . . ' "

. Xrim./lJpJ . »
Cambios de tiendas, panaderías y toci-

1 " nerías
Da eonformídaiLcm Jad 'ireujai núme- 

' ro bol de la CcimiSm i.-i General de Abas.- 
teeimientosA Transportes, se hace pú- 
bü'-b para general ('oabi imicnto de todos 
Jos titu-lares de ( 'olecciones de-cupones > 
de racionaniimit > inscritos. cnJ ¡endas de ' 
Cltramarinos. Tanaderías y Tocinerías 
de esta ciudad, que. n partir del día lú 
del riel nal y hasta el 2o ambos inclusi; 
ve । podrán efectuar, los *ue asi Lo deseen, 
cambios en sus respectivos" éstabl.eci- 

: mientes proveedores. - . .
■ . ■ ■ i

Tiendas de Ultramarinos
i ' Prescntaráil en castos Servicios San 

Miguel 189 los Apéndices do Altas y Ba
jas. córrespondientes al mes, actuaLlos 
días y horas (pie a Címtinuarión so" indi
can: " . ■ -

f . Dia 21. de 9 a 12 horas, del n.'' 1 al 200.

. ' - Tocinerías

. í'reseiitar/in en estos Servicios San . 
Miguel 489 los Apéndices d<* .Altas*y^l>a- 
j.is correspondientes al mes actual, los 
«lías y horas (pie a continuación se dota- ‘ 
llitn: . . .■

Día 27. de n a 12 horas, del n." 1 al 113.'
Tendrán en cnénla que lo§ clientbs 

que e.iHsvii baja por cauibio de liénda se- 
giiiránsuministrán<U>s<‘ en sus respectivos 
establecimiontos hasta el día 15 <lc junio
próximo.

Raima, 
bernador

ii de nia.^-de 19(8. El ( io- 
Civil, José Manuel Pardo Siiá-

* .
Xum. Í3Í3 ■

A D M1N1 Sd'RA l' I' > X PRINCIPA!. 
d e  Bó r r e o s d e  d a  l e a  i í e s

Acordó: 1.°)—Reiterar a los Sres. Al
caldes y Veterinarios municipales; la ne
cesidad1 de cumplí menta r -con •toda exac
titud y diligencia- cuanto disponen las 

■ Circulares de 6 octubre 1947. inserta en 
el Bo l e t ín " Of ic ia l  .de la Provincia del 

. día 9, y del l.1'de marzo último, publi
cada en' el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin-

10V
1 ar

COJft 
le;ar- 
10 de

i de- 
t olio? 
naiia- 
ahle-

cía del día G; con ¡a prevención de ha- 
«t s c  extensiva lá responsabilidad, por 
incumplimiénto o,negligencia, a los seno- 
ios Veterinarios municipales. ,

•\ . 2.°)^ IÑjar un plazo, que-finalizará ni 
, día i.0 de julio próximo, para la yacinia- 
' cióixantirrábic,a-de todos los perros, dó- 

biendo ser sacrificados, depués de dicha 
fecha, todosTos que no hayan sido- some-

. tidos a la antes citada vaQünaci<)n.
3.°)—Publicar la oportuna- Circular en 

. MBo l e Yin  Of ic ia l  de la provincia, c o u f  
Pfonsiva de los extremos antes i nene i o- 
«ados. dándole ademásja debida pubh- 

"fidad en la. Prensa para conocimieiito pu- 
' blico.

dciói' 
ccoii- "

Palma.l."> de mayo de 1948.

lía 21 
adjf

Í1 Se- 
Visto 

liéva-

El Gobernad,or ('iri!, 
Jo s é M. Pa r d o  St  á r e z  

* • . . * * , -i
Núm. 1302 '

.DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANDPDR TI 

D.E BALEARES

ene 
-locié'

Los artículos a n-partir a las Coleccio 
de Cupones inscritas en los Economa- 

ti>s Pcefcrcnte.s (obreros minaros) dura uto 
e* presente mes de mayó,, serán los si-11 r - — --

. celé | •U1éntes
de la 
de la

eseen

A I) ÜETOS
' ' l’ontra corte de„cupones de las sema- 
’ías números 19, 20,21 y iL^de aceite. ■ 
jmro At’ELrE yior persona al precio den-siis o..,;*; -1' ‘-1 • i'*'*

na de 0^° pesetas ración.
•ables 
sta el 

presi'.

JA

■ Contra corte de cupones dé las sema- 
fiy, Omeros 19. 20, 21 y 22 de azúcar.
(I .^S- AZUCAR por. persona, al pr(*cio 
p2‘O2.-,() pesetas ración.

kontra corte de cupones de las sema 
números 49, 20. 21 y.22 de legumb.res.

^ALUBIAS por persona, al precio 
■ 5 7ooó.pesetas, ración..

Contra corte de cupones de las sema- i 
ñas números 19, 20, 2i'y 22 de aceite. 1 
litro ACEITE por persona, al precio de 
8‘á¿5<i ptas. rarión. ' •

Contra corte de -cupones de las sema
nas números 19. 20. 21 V22 de azúcar.

i 750 gramos AZC< AR por persona, al pro- 
i ció de 5*(iG2b pesetas ración*.

’('ontra coile de cúpones de las sema- 
1 ñas números f9. 20. 21 v 22*(le arroz. 1 
' kilo ARROZ X'tJRRIENTE pdr persona.

ai precu) cíe #320 ) ptás. Fáci jq;
('ontra" corle de cupones de Ins sema- 

i ñas números 19,20, 21y,22de arroz. 1 
i' kilo ALUBIAS por persona, al- precio de 

5‘700íi pesetas ración. - • •
¡ (Xnitra corte de Pupones de las séma- 
, ñas números 19. 20, 24 y 22 de arroz. -1 
; kilo GARB.VXZOS por persona.al precicr 
. (le ií‘3000 pesetas ración.
; Conlra corte de cupones dé las. sema
! ñas.números 19, 20.. 21 y 22- de patatas.--2 

kgs. BATATAS por persona, al precio de 
2-JOOb pesetas ratión. -

• Contra corté de cupones de las sema- 
mas uúmerós'ii 20: 21 y 22 de leche con- 
("Imisaila. O'l kgs. JABON por persona 

*al precio de 2^21000 pesetas ración. -
Contra corte de cupón de \ ARIOS 

u- 15. 1 kilo BAl'ACAO IMF. -por per
sona, al precio de U‘29O7 ptas i'acion.

Contra corté de cupón de \ Ahios 
n;° lá. WJ kgs. BACALAO Lubina poi; 
personá. al precio de 1‘55ín > pt*g. ración. 

" ■ -Importa est(- racionamiento incluidos 
impuestos mimieiiiales la í’'!!'.’?, ‘I1 J 0 
41‘3907 pesetas raejon .para ADIt LIOS > 
la de 4 r 1277 pesetas ración paTa IX b AA- 
T1LES: ' .Se pune en conocimientp délos seño- 
tes encargados de los EconoímitoS I refe
rentes (pie a partir del presente anuncio, 
deberán retirar del d o m i c 111 o del 
Representante de. dichas I-mipre^i-'aui* ■ 
esta Delegación sus respectivas adjudica- 
cinnes d(- los artículos intervenidos, los 
cuales a su vez serán retirados de os Al
macenes antes del día 25 del aciital.

Palma de Mallorca, a 17 de maq o'h 
19482 El-Gobernador Civil, -lose Ma
nuel Pardo Suárez. •

* , • * * .

Día 22. de 9 a 12 horas^ del n. 
; al 400.
! * Día 21. dé 9 a 12 horas," d<4 n.' 

al <158 Economatos y Colección.-.

201

401

■ Teifdrún en cuenta que q los cü- ntes 
que c risen baja por cambió de tienda se- 
'guir.jn Suministran lose en sus respecti- 
(<>s establecinMento^ hasL-i él ¿lí^ 
junio próximo. . ‘ r . •

Eu la.confección de los A]>én(lices de 
. Adultos, tendrán en "rnentá lo siguiente: 
' A la derecha de la coluínna'eorrespon- 
diímte p. la tercera categoría anotarán la 
totalidad de cartillas inscritas de adul-

.
En las columnas ' pertenecientes a los 

inscritos Con Reserva Ir l'Hgo» ahadi- 
otras; en la- que

categorías: 1. Rcser.vistas de Cereales
Paniñcables: 2.° Id. de aceite 1 Id. de
patatas: f." Id. de legumbres y arroz.

Etr la Sección de Bajas del Apéndice

Debrendo procederse a la cclobracióñ 
de-subasta para contratilr el servicio de 
condnoción.del.conreo en carruaje de irae- 
ción de sangre entre la Oíicimt del Rajno 
en ('ampos d<*l Puerfo y su estación fé
rrea bajo el tipo máximo de cinco.mil pe
setas anuales y demás condiciones deL 
pliego que se halla de nnrniiiesto en - esta 
AdmjnisTracióirPrincipal y en la Estafe
ta dé ('ampos?coii arreglo a lo prevenido 
(‘ii (.*1 párrafo 2<‘ del Real Decreto de 21 
de niarzo de 19f>?. se advierte al público 
C4i general queke aclmitirán proposiciones 
que sc.presenien extendidas en papel de 
la clasf sexta PAO ptas.; en las expresa- , 
das Administración Principal y. Estafeta j 

.de Campos hasta el din 1 de jimio próxi- 
ximó, en las horas de despacho'en las»ofi- 
cinasy el último día hasta las 17 horas y 
que lii apertura de- pliegas tendrá- lugar 
.en dicha \dmmist i lición Pri ■ . ■
9. d.ét referido ni es-de Jimio, a las‘once

ModeU> de proposición
Don P.. .,de T..,. natural de... vecina 
.. se.obliga a desempéfiar la conducInfantil anotarán los" siguientes aparta

dos: ai Niñbs menores de unáño. h Xi- 1 Í2 , - p ,a-na p.im

Iguabnente tendrán en (lienta lo ésta- 
' blecido con refereiieia a las personas que 
sean Reservistas.do Trigo, Aceité. Pata- 
qas: Légunibrés y Arroz. .

Toda" reclamaMóú por error cometido 
en la'confección de los Apémlices podrá 
efectuarse mediante instancia razonada

r.rea'V viceversa; cuantas, veces sea-nece-
snrio, poi’ precio de... pesetas anuales 
en letras coú arreglo a las condiciones 

del pliego apfooaaó- por el Gobierno. V ' 
para seguridad de esta prosición acompa- • 
bo a ella por separado la carta de pago 
que acredita haber depbsi4ado.' eá-;.* la

ves de la primera semína del reparto AMiniuisii.uloi 1 im* ipal I. N/x . 
mensual. * i - X ■:

Panad^ríqs " .
PrCsentaTáu en estos Ser vicios* San "

Miguel 189 los Apéndices de Altas y.Ba- 
jasrcorrespondientes al mes actual, bos ; 
días y horas que a continuación so in- 
dicah: , ". • ' • . '

Día 28, de 9 a 12 horas, del n.1 I al
Día 2G. de 9 a 12 libras, déí n.

70.

Núm. 1247
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DB .BALEARES

C vi inp 1 idos 1 os t rá m i t es. regl a mén t a r i os 
en él expediente promoviuo por Don 
Frañciscó Vidal Balaguei1., en-solicitud de 

• ampliación de su industria,de taller me- 
cánied en esta ciudad. . . ,

Esta Delegación de Industria, de.con-al 138. ■ , . ■ ' - Esta Delegación de Industria, do^con-
Presentaján lideiiiás. el Apéndiccy de formidad con las atribuciones, qm?| os' 

.Utas y Bajas correspondiente a bis Co- ' 
míínidades ■religiosas. hahiliUmló a tal
eiectb,, i ii ejemplar duplicado, un Apén
dice Infantil. "

La liquidación de harina se (‘fectmná 
hasta el día 21 inclusive.

tán conferidas por la O. M. dq 12 <!</ ■sep-, 
tiembre de 1939 o instrucciones gene-rales 
rmábidas d<‘, la Dirección General de lu-
dus^ria, • y

lia resuelto: Autorizar a Don I ran- 
. cisco Vidal Balagucr. la ampliación soji-

M.C.D. 2022



2
citada de acuerdo con las siguientes con- 
diciónes: . ....

1 .a Esta autorización sólo es valida 
para el peticionario. - .

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos ycapaeidád de producción, 
Se ajustarán en todas sus partes al pro
vecto presentado,* respondiendo -a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolút-ión.. .

3,a El plazo, de ppesta en marcha de 
la instalación autorizada será.como má
ximo de tres mesés a partir de la lecha 
de esta resolución. ¿

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Laso 
de (pie fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me-. 
dios propios, hasta tanto la mejora de a 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. . ,

5 .a Üna vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para qúe proceda a 
éxtender el-acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. ;

6 .a No se podrá, realizar moditicacio- 
nés esenciales en la instalación, ni iras- ■ 
lados de htmisma, que no^ sean previa
mente autorizados. **•

’7.a El funcioifiimiento- del motor a 
instalar queda supeditado aTas posibili
dades del suministro de-carburante apre-. 
ciada por el Organismo correspondiente.

■ La Administración .se reserva el dere
cho de’dejar sin efecto la pt^sejite auto
rización en cualquier momento .que se 
compruebe y demuestre,el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia dé cualquier 
declaración nmliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se retíei en 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de

- la citada disposición Ministerial.
Dios guarde a V. muchos años. .
Palma de Mallorca a 5 de mayo de 

1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marques. ,

. ' Núm. 1248
• Cumplidos los trámites reglamenta

rios en-el expedientepromovido por Don
1 Rafael Liado Mateu, en solicitud de am

pliación de su industria de cinematogi a 
fo en Sineu. , T iv, ■ i»Esta Delegación de Industria de con
formidad con las atribuciones que le es-

■ tán conferidas por la O. M. de, 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In-
dustria, . __

Ha resuelto: - Autorizar a Don Kaiael 
Liado Mateu, la ampliación solicitada,, de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 * -Esta autorización soto es- valida
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sys 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte- 

• ’-ísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución. -

3 .a El plazo de puesta en, marcha de , 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la techa 
de esta resolución.,’

-1." Esta autorización’ es independien
te dé la de engancho a la red de energía 

" eléctrica, la'cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la • nueva mdus-. 
tria beberá generarse la energía por me
dios prorties, hasta tanto la mejora de a 
situación eléctrica permita muditicar la 
resolución. . 1 .^?i •-
' 5.a Una vez terminada-la instalación,
el interesado lo notificará a esta Delega
ción-de Industria para que se proceda a 

' extender el acta de coinproliacion y autor 
rización de funcionamiento. .

• ■ 6.a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla- 

.. dos de la misma, qué no sean previamen
te autorizados. . ,

7 .a El funcionamiento del niotor a 
instalar queda supeditado a la posibilidad 
del suministre de carburante ajirceuuyi 
por el Organismo correspondiente. ■

La Administracimr se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori- 

■ zacióii en cualquier momento que se com
pruebe y deiñuestre el incumplimiento 

. de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia dé cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da e» los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, amba^ inclusive, 
de la citada disposición ministerial.
• Dios guarde a V. muchos años.

Palma de Mallorca, a 5 de mayo de 
^48. -El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

*** ■ ■ '

• . N'úm. 1249 . *
• Cumplidos Iq m trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por 1). Lo
renzo Orfila Sinles, en solicitud de am
pliación di* su industria de taller meca-, 
nicó, en Máhón. • • .

Esta Delegación de Industria, de con- 
formidad'con las atribuciones que le están 
conferidas-por la O. SL de 12 de septiem
bre de 1939 e instrtfcciones generales re- 
cibídaáde la Directión General de In
dustria. / . . _ T

Ha- resuelto: Autorizar a Don Loren
zo Orfila Sintes, la. ampliación solicitada 
de acuerdo con las- siguientes condicio-
nes: . ' . • ,, .,

4.\«Esta autorización solo es vaiiua 
para el peticionario.. ’ . .

2/ La instalación de la indj^tria, 
^us elethentos y capacidad de próduccioji, 
se ajustarán-en todas sus partes al pro
vecto presentado',, respondiendo'a las ca
racterísticas principales reseñadas al «tor
so de. esta resolución. - ■ ,

3xn El plazo de puesta en marcha de 
la. titulación autorizada será éqmo nía-, 
ximo de tres íneses a partir de la techa
de esta resolución. " '

47a- Esta autorización es independien
te 4e.la,de enganche, a la red de energía 
eléctrica, lá cual deberá ser solicitada 
según la tEámitación establecida, ('aso de
que füerá/denegada, la nueva industria 
deberá generarse la energí^ por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. ■ ",": . .,

5.a. Una Vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega- 
cióirde Indtistrla para que se proceda" a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. .

-6.a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados-de la misma, que no sean prévia- 
mente autorizados. ;

7.a El funcionamiento del motor a- 
instalar queda supeditado a las posibi
lidades de suministro de carburante apre
ciadas por eLOr/anismo correspondiente.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar bin efecto la presente auto- 
riza$n en cualquier momento que ^e 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de .cualesquiera de las condiciones nn- 
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
mstaHCÍas y documentos a que se refieren 

■ las normas^/ a 5.a, ambas -inclusive; de 
la citada disposición ministerial. . ,

Dios guarde a V. muchos años. '
Palma de 'Mallorca a 10 de mayo de 

1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
' z ' y. * "

" ’ Núm. Í3Í4 -
■ APUNTAMIENTO DE INCA
De acuerdo "con lo dispuesto en el últi-* 

mo párrafo det artículo 37 del Decreto de 
25 de Enero de 1946 y en cumplimiento 
del acuerdo tomado por este Ayuntamien
to en sesión del día 5 de los córrientes, . 
se convoca a todos, los propietarios de fin
cas beneáciaüfrs por las obras en proyec
to de apertura de la, gran \ ía de Colon 
en su acorde con la calle del General Lu- 

. que, afectádos por contribuciones espe: 
‘cíales. . n «

La reunión se celebrara en esta < asa 
Consistorial, bajo la presidencia Me esta 
Alcaldía, el día 24 do Mayo corriente a 
las 7 de la tarde.

Loijuo se hace público para conoci
miento de los interesados.

* Inca 11 Mayo 1948. -El Alcalde. Juan
Jáüme'.

*

Núm, 1315
. AYU^AMIENTO DEMARRATX1

Aprobado por él Ayuntamiento el 
Apéndice al Inventario de los documen
tos archivados en-esta Secretaría munici
pal correspondientes al año 1947, con^r- 
me lo dispu'esto en el artículo 5. del he 
glamento de Funcionarios niimieipales, 
vigente por iu décima disposición transi
toria de la'T’ey de 31 de octubre de 1935, 
estará de mañifiésto al público durante 
un plazo de quince djas hábitos, conta-, 
cleros desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el Et O. . de la pro
vincia, a efectos do reclamación.

Marratxi 1948 - El Alcalde, Juan 1 u- 
"ores.—Por acuerdo dé la ('. G. M.--El 
Secretario, B. Riera.

AYUNTAMIENTO. DE FELANITN
Habiéndose acordado por esta (’prpo- 

racióiq en sesión de] día 12 del actual, 
contratar por medio de eoncurSQ publico 
al arriendo del Parque Municipal < e la 
Torre, con sujeción al pliego de condicio-

Núm/ 1320

■ nes aprobado en la misma sesión, a alec
tos de lo dispuesto en el .artículo 26 del 
Keglamepto de contratos municipales de 
2 de julió de .1921, se hace publico que du
rante el plazo de lo^cineo días siguientes 
a la inserción del pEeseiite e'n el B. C). do 
la provincia, podrán presentarse contra 
el referido acuerdo cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes; advirtiéndose 
qué terminado diclió plazo no se admit irá 

ninguna. ' . ‘ • r. u
Felanitx, 14 de mayo de 1948T-L1 Al

calde, Antonio Obrador., •
- * ' ' .. * 4 * - . «

* Núm 1318 •
D. Antonio de Ole¿a Prates, accidental

- mente Juez de hfstruceión N.° 2 dées- 
• ta capital y su partido. ‘ ,

■ Por el presente.c'djeto se deja sin efec
to con todas sus consecuencias la busca 
y' captura de loá* procesados Ramón y 
Juan Colom Gomas, de 19 y" -18 años de 
edad respectivamente, solteros, albani- 

' les, hijo de Ramón y de Agustina, natural 
de Sóller y vecino de esta capital, por ha
berse acordado en autopie esta lecha dic- 

. tado en el sumario 375. rollo 9^ de 1912, 
sol>re robo. .

Palma de Mallorca a catorce de mayo 
dé mil novecientos cuar^ntá-y ocho.—An
tonio de Oieza. »El Secretario, .R. Chain, 
trero.x ' • t

. * • . ■ . • -
Núm. 1317 •

CEDÜT.A DE CITACIÓN
-Eli virtud de lo dispuesto por el ^eñor 

Juez de Primera Instancia m'miero dos fie 
esta Ciudad en las diligencias preparato
rias de demanda promovidas por el Pro
curador D. Miguel 01 iter en nombre y 
representación de D. Antonia Maree Ga- 
mundí* se cita por segunda vez a, Don 
Eduardo Sans y. a sif esposa D.a Concep
ción Bartomeu Esplugues de ignora domi
cilio, para que el día veinte y dos dé los co
rrientes a las doce, horas, comparezcan an-

-te este Juzgado cálle San Miguel 86 al ob
jeto de absolver bajo juramento mdeciso- 
rio las posiciones'formuladas sobre reco
nocimiento de firma estampada en docu
mento privado, bajo apercibimiento de 
ser declarados confesos en la- legitimidad 
de aquella para los efectos de la ejecu
ción. - ‘ ,

Palma, de Mallorca a diecisiete de ma- 
vo de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario R. Chantrero.

* éi1-- '
, f Núm.-1319 *

Juzgado de primera Instancia e Instruc- . 
ción de Inca. ,
En los autos-de mayor cuantía, segui

dos en este Juzgado, y de qu(* luego se 
harán mención, se ha dictado la senten
cia. cuyo encabezamiento y .parte dispo-
sitiva, dicqi>así: . .

oeñtcncia-—En la ciudad do Inca a 
diez de mayo de mil novecientos cuaren
ta y ocho; vistps poi* el Sr. Don francisco 
■Noguera Róig, Juez de primera instancia 
de este partido, los ^presentes autos de 
juicio declarativo de-mayor cuantía, se- 
gíiidos en este Juzgado, entre partes, de 
Tá mía, como demandante, D.a Antonia 
Mateu Domenech, asistida de su esposo 
D. Gregorio Ferrá grieto,, mayores de 
edad, sin ocupación especial aquella, y 
del comercio este,, de esto vecindad, re
presentada primeramente por el Procura
dor D.-Francisco Ripoll Oliver y después .

■ portel Procurador I). José Llobera» San-- 
cho, v defendida por el Letrado D. José- 
Ramís de Ayrehor. litigando en concepto 
legal de pobre; y de la otra, como deman
dos D. José Mateu Domenech, mayor de 
t-dad, casado, minero y de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. Juaii 
Gelabert Biscllach y dirigido por el Le
trado D. Antonio Rotger Mateu,.y D. Juan 
D. Miguel y D.a FranciscaMateu Domc- 
néch y D. Nadal Bennasar Gran, cuyas 
circuhstanGi^ personares no constan, ve
cinos el prímérp y el último de esta ciu
dad. así como también el tercero, y veep 
no el segundo de Palma de Mallorca, rc-e 

’ presentados en los estrados. del J uzgado 
por su rebeldía, sobre nulidad de insiitu-

• ción de herederos y otros extremos; y..... 
Fallo: Que estimando en parte la deman-

*da interpuesta por D.1 Antonia Mateu 
Domenech, contra los demandosp). Jost*. 
D Juan, D. Miguel Mateu Domenech, 
D.a Francisco, Mateu Domenech, y D. Na
dal Bennasar Gran, debo declarar y de
claro* 1." Que la-institución dé herederos 
dispuesta por D.a r'rancisca Domenech 
Llonípart en su último testamento orde
nado el día 21 octubre dé 1946 auto el No-1 l

tario de esta ciudad D. Andriano Alvares ' 
Paz. es nula y carece do virtualidad'y 
eficacia por haberse hecho con preterí- ' 
ción de D.a Antonia Maten Domenech. 
hija de ly testadora y heredera forzosa de 
la misma: 2." Que en su consecuencia de
be abrirse la sucesión intestada, de dicha 
testadora; 3.° Que debo condenar y con
deno a. los demandos a estar y pasMr pQF 
tales declaraciones; ■ y 1. Que por falta 
de prueba, debe desestimar y desestimo 
los restantes pedimentos de la demanda, 
absolviendo- de losmismos a los fieman, 
dados, sin haber lugar a expresa imposi
ción de costas.- Así por esta, mi senten
cia, que se notificará pbrsonalmente a los 
-demandado- rebeldes, si lo pidiere la par
te actora dentro de tercero día, o en otro 
caso en la forma que previene el .articulo 
769 de la ley de trámites, publicándose el. 
crpórtüno edicto cu el Bo l e t ín < u t c ia l  
de la Provincia, definitivamente juzgan-j 
do, lo pronuncio, mando y firmo',— r ran- 
ciseo Noguera.—Rubricado. " d

En su virtud v para que sirva de nothj 
ficación en legal forma a tos demandados 
rebeldes D. Miguel, D. Juan, y D.a .Fran
cisca Mateu Domenech y D. Nadal Ben-i 

fi- 
mó en Inca a diez y siete de mayo de mili 
novecientos cuarenta y ocho.—El ?>ccre-j 
tario, José Pareja. . ■

* * " . • ■ ■ ;. 4
. Xúm. 1304

JUNTA ECONOMICA •
DEL HOíPHXL MILITAR DE PALMA | g

Esta Junta se reunirá el día 31 del ac- ., 
tual ajas W‘30 de la mañana, en primera

. < w . <1 r r, 11.illa- 
do ésta,‘•..el día. 8 de junio, á la misma, 
hora en segunda convoca toria. para proce
der a la adquisición en compra directa! y 
libre para las necesidades de la alimenta
ción del Ejército y con destino y entrega 
en tos almacenes de Intendencia de] cita
do Hospital, y Clínrca Militar de Ibiza de 
los artículos siguientes:

Ycelgas. Alcachofas. Carbón vege-, 
tal—Carbón de cok. — Carne de vacas- 
para cocido.—Carne de ternera para bis- 
tek.- -Carne de ternera para cocido.—te-l 
bollas.—CeregumiL—Cervezas. — Coñacl 
—Chocolate.—Dulce (mermelada). - EsJ 
carola. — Espinacas.—Hueso de vacas.-f 
Hígado.—Hieló.— Jamón en pieza—,Je-1 
rez.—Judias .verdes.—Leche de vacas.-1 
Lechugas.—Leña troceada.-¿Manteca M 
cerdo.— Mostelle— Pasta pafa sopa—RL , 
tatas.—Pimientos . encarnados.—Repo^Qg

RiTiones de ternera.—Sesos.—Tocino.ejp 
Tomates—Velas' de esperma y Vino tmfe J

Se hace saber que cuantos lo deseest. 
presenten sus ofertas por escrito en snng. 
pie carta comercial, en la Secretaría de? 
esta Junta, sita-en dicho Hospital Mihta!| 

■ (calle de San Miguel, 171), todok los diag: 
laborables de 9 a 12 de la mañana, donilel 
tendrán a su disposición los cálculos di 
neeésidades v muestras del míniniun ®| 
calidad, que sé exijo a tos artículos, haH 
ta una hora, antes d@ la celebración (Id

.concurso. ■ , ..iL
?Es necesario en el acto,de la reumí, 

de la Junta, la asistencia de tos ofert# . 
tes o de sus apoderados en forma legal ■... 
provistos de los documentos que justin- 
queñ su capacidad "para hacer sumi^ 
tros al Ejército según reglamento de b ■ 
contratación Industrial y tos que acredi- . 
ten su personalidad. ■

El adjudicatario quedara obligado a 
constituir sobre la mesa ün qepóéitó^ . 
metálico del lOmor ciento del importe d 
la adjudicación al Señor Presidente de . 
Junta, v como garantía del cumphmi^ . 
del compromiso de venta, que quedan - 
formalizado en firme en dicho acto, y en 

■ el que se hará constar tos plazos de enti . 
ga de tos a rtículos, tos correspondientes a • 
hi Clínica Militarle Ibiza. smán entregó 
dñs en tos almacenes de la misma e - 
igual forma. , , * d '

Estas entregas so efectuaran al pié « 
los almacenes del Hospital Militar ( 
asistencia del vendedor y.un representa' 
te paré que presencie .el reconociinien. . 
en el que serán rechazados para sustituí 
por otros, aquellos artículos que sean u ■ 
condición inferior a las muestras, y , 
presentan eri malas condiciones para 9 , 
almacenamiento. . J

Los pagos serán efectuados dentio « 
tos créditos que Se consignan para r 
atenciones del respectivo servicio, am 
puesto del l‘3O por 100 y Derechos UP-

Los gastos do esto anuncio serán sati9 
fechos entre los adjudicatarios. x

Palmando Mallorca, a. 
de 1948. -El Capitán Secretario, M*' . 

. de Olcza. ■ ' y: ':jQ

PALM -Es u g -e l a  Tipo g r a f ía
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-aquél no poseía ninguno de los' eónocimientos necesarios para

• ate"e acordó nombrara D. Vicente Martín Rossell para el cargo 
de Cocinero, auxiliar interino de la Clínica Mentalde Tesus^ 

Fué aprobado un proyéeto-de obras para ampliación del edi
Oficio de -11 Solonia de Son Oliver de la Granja Agrícola anexa a .

. ** ^“wrd^Ltortopbra» dq cübieri» de dos nuevo, trdnws 

-del algibeqúe se construye para servicio de la Colonia de Son 

OUFué aprobada 1« liquidación de las obras ejecutada! por don
' Juan Roca Ricos para construcción de aseos y otras dependene! f 

dCpás¿ a régimen de preferencia: de dos
•- ' enfermos re.cluidos.en la Clínica Mental de Jesús. .

Se acordó formalizar el ingreso en arcas prrovinciales ¿e la Su 
iría de 12 581fpesetas, recauda'da durante el pasa o

- or el Sr Adminis Udor déla Clínica Mental^ J^en.con- . 
-^to d "derechos de estancias causadas por en ermos redado® 
en régimen de preferencia v reclusos procedentes de la. 1 nsion

provincial.
Por último la Comisión acordó reunirse en se mn 

primera convocatoria a las diez y seis horas del día1 del^cor. .
te.mes;.y efectaarlp en segunda convocatoria a las diez t ser 

horas y H>>inee para
/ Lo que se pubhéa en el b o l mia 11 1
general conocimieñlo. Presidente, Fernando

Palma, 24 de. febrero^ de 1948 — El rresmeinL, .
" Blad),e9.—El Secretario, Santiago Puente. •

Sesión ^lebrada el día 24 de febrero de 1948

Se aprobó el acta, de la sesión anterior. ,
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales
Se desig.^ al Vn-epresidentre de'la

Blanes, para querrepresentando a la misma foinu |«

' ‘ 11 < . . ' 
fno venidero mes de febrero y, en segunda convocatoria, a las 
diez y seis horas y quince.minutos del mismo día. .
* í que se publica en el Bo l e t ín  Of iq ia L de la .pbovincia para' 

■ general conocimiento. * ,
Palma 12 de febrero de 1948.-E1 Presidente, b ornando Bla

nes.—EL Secretario, Santiago Puente. , t

Sesión celebrada el día 12 de febrero de 1948
* ' . •

' Se aprobó el <icta de la sesión anterior. ■
Se aprobaron cuentas por servicios prmdnciales. . •
Fué aprobada la nomina de estancias cansadas, durante el pa- 

• sado mes de eneró, por un enfermo natural de la provincia hospi
talizado en el Sanatorio de San Francisco de Borja. Fontilles. r

También se aprobó 4a riómina de estancias causadas,-durante 
d 4.° trimestre de 1947, por menores naturales de la provincia in
ternados ei?Establecimientos dependientes deí Tribunal Tutelar • # 

. de Castellón y su provincia. . 1 ■ , •
■ Se- acordó el pago de la quinta mensualidad de su pensión a

* los Becarios de esta Diputacióp. ..
.Se acordó Ó1 pago del anuncio inserto en" el Boletui Oficial del

. Estado referente a la provisión de una plaza de Médico Jéfe • de 
Maternología vacante en el Hospital provincial dé esta ciudad. .

Se dió cuenta de un oficio del Excmo? Sr. Gobernador ('ivil de .’
■ la provincia trasladando resulución del Excmo. Sr. Ministro de la 

" * Gobernación, por la que se autoriza la venta de títulos de la Deu
da, propiedad de ésta Diput^ción^ a efectos de nutrir el Presu- . ..
rmesto. extraordinario acordado para ampliación de los terrenos 
de la Granja Agrícola anexa a la Clínica Mental de Jesús; y la 
Gestora acordó quedar enterada y autorizar aLSr. Presidente p^ra 

" que adopte cuantas* determinaciones procedan para la efectividad
de la venta de aquellos valores e ingreso en arcas provincial del.

- • producto liquido que con la misma se obtenga. , •
■ Se acordó contribuir con una tarjeta colectiva de 250 pesetas a 

los^fines a desarrollar pór Acción Católica. ■
' .Sé acordó fuera satisfecha la suma de 35 pesetas a la ( ojnisiou
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Inspectora provincial de Miitilados de Guerra por hi Patria de 
Baleares, qpe corresponde a difer.encias en el coste de suscripcio
nes a periódicos oficiales.

Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero Director.de Vías y Obras, 
provinciales sendas comunicaciones de las Alcaldías de Marratxi ■ 
y Capdepéra,.ofreciendo .piedra para reparación djecaininos veci
nales. ■ ' . • ‘ .

Pasó a informe de 1.a Ponencia de Hacienda unq instancia de 
1). Jaime Roig solicitando el apoyo económico de la Corporación 
parales (Conciertos que durante el corriente año dese;i darla, 
Agrupación de Música de Cámara de Mallorca. , .

Se autorizó la confección en la Estela Tipográfica provincial 
de impresos que necesitan en las oficinas del Servicio de Re
caudación de las Contribuciones e Impuestos .del Estado.. ■ ,

Quedo aprobado.con carácter definitivo el Escalafón de Eun- 
eionarios Administrativos de*está Corporación, revisado en cnm- 
plimiento de ló;dispuesto en el artículo 5." del vigente Reglamen
to de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de noviembre 
dé 192o. ■ . . • \ " . , ' .

Pe conTormidad con lo propuesto por la Ponencia de Fomento 
y Gobernación fueron ajirobadas las bases y convocatoria del Con- . 

'curso a cñlebraT.para cubrir diferentes jtlazas de funcionarios su- 
balternosadscritos a servicios propios de esta Diputación.

Se acorde') reconocer a-bofia Bárbara Ribas derecho al percibo 
de, la pensión anual de IJtóT'óO 'pesetas, que le corréspoñde como 
wuda de 1). Pedro-Antonio Bauza Bennasar. Oficial Letrado que . 
fué de esta Diputación. " e *

Se acordó aceptar la renuncia al cargo presentada pbr -p. José 
Alomar, Auxiliar del Servkio de Recaudación dé las Contri Inicio- •. 
nes edmpuesby «leí Éstado'a cargo de esta Diputación.' ; 1

Do conformidad con la propuesta formulada por el Sr. Juez 
instructor del expediente ai Celador de la Casa Misericordia don " 
Rafael Orellana Navajas, sé acordó imponer a este la sanción de 
suspensión de haberes durante diez días. ' .

Se acordó conceder a funcionarios provinciales que las solici
taron, el antiripio de mensualidades.anticipas con la obligación 
de rcintegrárlas-a losjbndos provinciales en plazo reglameiflip io. .

. 13 , ‘
Se autorizó el cambio de dos ináipiinas de escribir al servicio' 

eje la Secreraría de'esta Diputación.
Fueron autprizadás obras partiénlares en fincas lindantes coi 

los caminos vecinales números. 111 y 530.*
La Comisióirquedó enterada" de] movimiento de población aco

gida, .ocurrido-durante pl jasado mes de enero, en los Estableci
mientos de Beneficencia «pie de esta Diputación (kqx'nden..
• ■ Se autorizó la adquisición de medicamentos y la de instrumen
tal qqé se necesitan en el Hoépitál [n-ovuneia^de esta Ciudad.

Se autorizó la adquisición de fina nnupiina picadora do carne 
que se necesita en la cocina del Hospital próviúciaf do esta chi- 
dad.

- Se acordó formalizar el ingreso iui arcas provinciales de la su
ma di1 3.0789)0 pesetas recaudada, durante el mes dé enero últF 
mo, por el Sr. Administrador del Hospital en-concepto de £érvi- 
cios en tal Establecimiento prestados a enfermos jnidientes.
' Se acordó constara en acta y testimoniar a D. Antonio 01 iver 
Frontera-un expresivo, voto de gracias por el interés, máxima di
ligencia, insuperable celo y exquíeito tacto por él puestos en todos 
y bada.Xino de los cometiijos propios de la Dirección del Hospital 
pro'viñcial de esta ciudad, que le está confiada. _ . L "..

Se acordó agradecer diferentes donativos de artículos alimén- 
ticios. ' _ * » .

Se acordó formalizar el ingreso en arcas'provinciales de la'su
ma de 1.3G0 pesetas obtenida con la. venta de papel inservible pro-' 
cedehte de la Escuela Tipogrática provincial. ‘

Se acordó autorizar la adquisición de varias clases de madera 
.qile se necesitan en la Escuela'Taller de Carpintería.

Se acordó la admisión de cuatro indigentes en la Casa de Mi
sericordia y la de diez- y ocho niños dé corta* edad en la Casa pro
vincial de la Infancia. « . »

■ Se acordó-nombrar a 1). Antonio Esteva Sullá Médico interno 
de guardia interino de la Clínica Mental de Jesús.

• La Gestora prestó conformidad a la determinación-del Si': Pro-, 
sidentí^de remoyer a D/ Eustaquio Simón Tamayq del cargo de 
cocinero auxiliar de la Clínic^i Mental de Jesús, toda Vez que
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